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Resolución de 10/11/2025, de la Dirección General de Inclusión Educativa y Programas, por la que 
se publica el listado provisional de personas admitidas y no admitidas y el de personas excluidas, 
participantes en la convocatoria de pruebas de certificación del nivel Intermedio B1 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas en los idiomas alemán, francés, inglés e italiano 
para el alumnado matriculado en 4º de Educación Secundaria Obligatoria o en el último curso de 
un ciclo formativo de grado medio de Formación Profesional en el marco de un proyecto bilingüe 
o plurilingüe, en el curso escolar 2025-2026, en centros educativos sostenidos con fondos públicos 
de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
 
La Resolución de 09/10/2025, de la Dirección General de Inclusión Educativa y Programas, por la 
que se establecen las condiciones de realización de las pruebas de certificación del nivel 
Intermedio B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en los idiomas alemán, 
francés, inglés e italiano para el alumnado matriculado en 4º de Educación Secundaria Obligatoria 
o en el último curso de un ciclo formativo de grado medio de Formación Profesional en el marco 
de un proyecto bilingüe o plurilingüe, en el curso escolar 2025-2026, en centros educativos 
sostenidos con fondos públicos de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
 
Conforme a lo establecido en el apartado quinto, punto 1 de la citada resolución, finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes, se publicará en el Portal de Educación (https://www.educa.jccm. 
es) la resolución provisional de personas admitidas y no admitidas y el de personas excluidas. 
 
Por todo lo expuesto, resuelvo: 
 
Primero: Dar publicidad al listado provisional de solicitudes de idiomas admitidas y no admitidas y 
el de personas excluidas presentadas en la convocatoria de pruebas de certificación del nivel 
Intermedio B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en los idiomas alemán, 
francés, inglés e italiano para el alumnado matriculado en 4º de Educación Secundaria Obligatoria 
o en el último curso de un ciclo formativo de grado medio de Formación Profesional en el marco 
de un proyecto bilingüe o plurilingüe, en el curso escolar 2025-2026, en centros educativos 
sostenidos con fondos públicos de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, que se 
incorporan como anexos a esta resolución. 
 
 
Segundo: Se habilitará un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de 
la resolución provisional prevista en el punto anterior para que las personas interesadas puedan 
realizar la subsanación de los defectos advertidos o la presentación de la documentación requerida 
en dicha resolución, con la advertencia de que podrán tenerse por desistidas y excluidas del 
procedimiento aquellas personas que no subsanen dichos defectos o no presenten la 
documentación requerida que tenga carácter preceptivo, previa resolución dictada conforme a lo 
previsto en el punto 3 de este apartado. En este mismo plazo, las personas interesadas podrán 
presentar las reclamaciones que estimen convenientes frente a dicha resolución provisional 
aportando en su caso la documentación que proceda. La presentación de la documentación 
requerida en la subsanación de las solicitudes y de las reclamaciones que, en su caso, se 
interpongan, podrá realizarse únicamente a través de la Secretaría Virtual de la plataforma 
EducamosCLM. 
 
 
 
 
Toledo, a fecha de firma electrónica 
La Directora General de Inclusión Educativa y Programas 
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